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Estimados lectores:

Este mes de abril es el mes en
que se presentan las
declaraciones para PF. No
olvides el cumplimiento .

También se vence el plazo para
la presentación del aviso para
dictamen del IMSS. Toma en
cuenta algunas notas en este
boletín.

Muchas gracias.

Editorial.

http://www.ccpslp.org.mx/
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Ante la negativa del Servicio de Administración
Tributaria (SAT), de dar a conocer los nombres
de los contribuyentes que fueron beneficiados
con la cancelación de 74 mil millones de pesos
en créditos fiscales, ya no tendrán de que
preocuparse los habitantes que manifestaron su
temor por la difusión de sus datos ante la
Comisión Nacional de Derechos Humanos
(CNDH), por considerar peligroso que su
información personal fuera difundida en
internet .

El 10 de marzo, en sesión pública, el Instituto
Federal de Acceso a la Información (IFAI)
ordenó al SAT, a cargo de Alfredo Gutiérrez
Ortíz Mena, que diera a conocer los nombres de
las personas que fueron beneficiadas por dicha
operación, señalando la reserva a que está
obligado en términos del artículo 69 del Código
Fiscal de la Federación.

La dependencia aseguró que no revelará las
identidades, dado que viola el secretobancario.
En ese sentido, Luis Michel Domínguez,
presidente del El Instituto Mexicano de
Contadores Públicos (IMCP), aseguró que el
ordenamiento del IFAI viola el secreto fiscal y
vulnera la certeza jurídica, lo cual inhibe la
inversión futura .

Sin embargo, dijo, que òlomás preocupante es
que crea un precedente negativo en México,
particularmente en este momento que la
inseguridad vive uno de sus peores momentos
en el paísó.

El vicepresidente de Asuntos Fiscales del
Instituto, Carlos Cárdenas, comentó que si se
ventilara la información como lo están
solicitando, los datos de todos los
contribuyentes estaríanal alcancedel público .

La notificación al SAT serealizó el pasado 26 de
marzo, 16 días después que el IFAI diera a
conocersu decisión.

A partir de esa fecha, la autoridad
recaudadora de impuestos tuvo diez días
para responder al llamado, mismo que venció
el pasado martes.

JoséLuis de la Cruz, director del Centro de
Investigación en Economía y en Negocios
(CIEN), señaló que el IFAI no tiene
mecanismos para ordenar y presionar al SAT
de que difunda la lista de nombres
solicitados.

òLadependencia estámuy limitada y no tiene
los dientes para obligar a que el SAT cumpla
con el requerimientoó,comentó el
especialista.

òLointeresante es ver si hay una caja negra,
donde no sabes si la determinación es por
cumplir con el secreto bancario o si hay
personas físicas o morales a quienes les estén
condonando los impuestos y que no quieren
que sesepan los nombresó.

http://www.ifai.org.mx/


Deber y Haber

4

Ante la negativa del Servicio de Administración
Tributaria (SAT), de dar a conocer los nombres
de los contribuyentes que fueron beneficiados
con la cancelación de 74 mil millones de pesos
en créditos fiscales, ya no tendrán de que
preocuparse los habitantes que manifestaron su
temor por la difusión de sus datos ante la
Comisión Nacional de Derechos Humanos
(CNDH), por considerar peligroso que su
información personal fuera difundida en
internet .

El 10 de marzo, en sesión pública, el Instituto
Federal de Acceso a la Información (IFAI)
ordenó al SAT, a cargo de Alfredo Gutiérrez
Ortíz Mena, que diera a conocer los nombres de
las personas que fueron beneficiadas por dicha
operación, señalando la reserva a que está
obligado en términos del artículo 69 del Código
Fiscal de la Federación.

La dependencia aseguró que
no revelará las identidades,
dado que viola el secreto
bancario.

En ese sentido, Luis Michel Domínguez,
presidente del El Instituto Mexicano de
Contadores Públicos (IMCP), aseguró que el
ordenamiento del IFAI viola el secreto fiscal y
vulnera la certeza jurídica, lo cual inhibe la
inversión futura . Sin embargo, dijo, que òlomás
preocupante es que crea un precedente
negativo en México, particularmente en este
momento que la inseguridad vive uno de sus
peoresmomentos en el paísó.

El vicepresidente de Asuntos Fiscales del
Instituto, Carlos Cárdenas, comentó que si se
ventilara la información como lo están
solicitando, los datos de todos los
contribuyentes estaríanal alcancedel público .

La notificación al SAT se realizó el pasado 26
de marzo, 16 días despuésque el IFAI diera a
conocer su decisión. A partir de esa fecha, la
autoridad recaudadora de impuestos tuvo
diez días para responder al llamado, mismo
que venció el pasado martes.

JoséLuis de la Cruz, director del Centro de
Investigación en Economía y en Negocios
(CIEN), señaló que el IFAI no tiene
mecanismos para ordenar y presionar al SAT
de que difunda la lista de nombres
solicitados.

òLadependencia estámuy limitada y no tiene
los dientes para obligar a que el SAT cumpla
con el requerimientoó,comentó el
especialista.

òLointeresante es ver si hay una caja negra,
donde no sabes si la determinación es por
cumplir con el secreto bancario o si hay
personas físicas o morales a quienes les estén
condonando los impuestos y que no quieren
que sesepan los nombresó.

Fuente:
http ://www .imcp.org.mx/spip .p
hp?article3316
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Don Ramón Cárdenas Coronado
Semblanza a un hacedor de hombres
Por Marco Cortés-Colis, para la revista del CCPM

Una firma orgullosamente regiomontana fue la que

don Ramón Cárdenas Coronado fundó en 1938.

Monterrey, Nuevo León fue testigo de la extensión

de la profesión cuando ésta hizo acopio a principios

del siglo XX.

No se dice fundador del primer despacho de

contadores en Monterrey por razones gratuitas;

también fue el fundador de la Facultad de

Contaduría Pública y Administración de la

Universidad Autónoma de Nuevo León.

Don Ramón Cárdenas Coronado nace en 1909, en

la ciudad de Monterrey, Nuevo León, un 9 de

septiembre. Hijo de don Gabriel Cárdenas y de

doña Francisca Coronado; ambos originarios de

San Luis Potosí.

Por el trabajo de don Gabriel, la niñez de don

Ramón fue un peregrinar entre las ciudades de

Monterrey, Matamoros, Nuevo Laredo y en la rivera

del Río Grande, durante su estancia en parte del

sur de Texas y otras ciudades más lejanas a la

frontera; ñalej§ndoseòun poco de las escenas más

crudas la Revolución Mexicana.

A los 12 años, don Ramón regresa a Monterrey

para cumplir con el sueño de su pre adolescencia:

estudiar en México. En Monterrey, don Gabriel se

reintegra a la fundidora, comúnmente conocida

como ñLaMaestranzaòdonde Ramón junto con sus

hermanos había concluido sus estudios primarios

en la escuela auspiciada por la Fundidora para hijos

de empleados y obreros.

La Compañía Fundidora de Fierro y Acero de

Monterrey, S.A., (la Fundidora) constituida el 5 de

mayo de 1900, es considerada la primera empresa

siderúrgica con un alto horno en toda América

Latina. Afectada por el levantamiento de armas en

plena revolución mexicana y otras crisis de la

primera década de 1910, la fundidora logró ser

rescatada años después con la intervención de su

consejo de administración encabezada por don

Adolfo Prieto.

Para 1927 ñLaMaestranzaòofreció becas a hijos

de empleados para hacer estudios universitarios

en la Ciudad de México. Don Ramón tenia,

inicialmente, la inquietud de estudiar algo

relacionado con ingeniería mecánica ñ(é) y

tomando en cuenta los estudios comerciales que

había realizado en Monterrey, así como el

conocimiento que incidentalmente había obtenido

de la existencia de la carrera que, aun cuando en

México seguía siendo todavía la de Contador de

Comercio (é)ò

Aun cuando la carrera de contador de comercio no

tenía el rango universitario y todavía era conocida

por pocos, también era considerada como una

carrera con muchas expectativas.

Don Ramón fue el primer contable de la región de

las montañas (por eso se les llama regiomontanos)

toda vez que obtuvo el título universitario como

ñContadorP¼blicoòcon el número de título 139 de

dicha profesión, consecutivo que mantuvieron

desde el título que fue expedido a don Fernando

Diez Barroso Govantes, en 1907.
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La vida profesional de don Ramón se vio rodeada

de cambios en los planes de estudios en la aun

incipiente carrera contable, y de la obtención de la

autonomía de la actual UNAM (aunque su título fue

expedido por la Universidad Nacional de México)

que sucedió durante la presidencia de Emilio Portes

Gil. Realizó prácticas profesionales en cuestiones

bancarias en el puesto de ayudante de auditoría

interna. Finalizó sus estudios con la tesis ñLa

Industria del Hierro-Explotación de Minasòun 21 de

junio de 1935. Y fue en ese mismo día, pero cuatro

años exactos después, cuando contrae matrimonio

con doña Concepción Marroquín Guzmán, también

originaria de Nuevo León.

El 14 de julio de 1935, don Ramón funda su primer

despacho profesional en la Ciudad de México, toda

vez que mantuvo constantes viajes a su natal

Monterrey en busca de oportunidad laboral en la

misma fundidora, y con la confianza que sus

antiguos amigos de ñLaMaestranzaòle habían

otorgado por su amistad y la de su padre, don

Adolfo Prieto le confiere ñcertificaròlos balances de

la misma con cifras al 31 de diciembre de 1934,

desde la ciudad de México. Años en que los

estados financieros eran en pesos y centavos, y ni

por asomo comparativos. Años en que aun se

ñcertificabaò,no se ñdictaminabaò.

La primera organización colegiada de la profesión

contable, tiene sus orígenes en 1944 con la

Sociedad de Contadores de Monterrey, A.C.; que

gracias a la intervención de don Ramón por

ñimportaròla profesión a ésta ciudad del norte, el

entonces Instituto de Contadores Públicos de

México (ahora IMCP) extiende un oficio el 17 de

noviembre de 1947, donde hace constar la

resolución para constituir el Instituto de Contadores

Públicos de Monterrey, A.C., aunque la

organización definitiva se concretó hasta diciembre

de 1948, siendo don Ramón Cárdenas, su primer

presidente ese mismo año.

El empeño de don Ramón de situarse

profesionalmente en capital de Nuevo León, lo orilló

a que el 3 de mayo de 1938 abriera una sucursal de

la oficina de la ciudad de México, en Monterrey, en

la esquina que hacen las calles de Zaragoza y

Matamoros.


